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La Floresta, 18 de diciembre de 2024.

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA.

RESOLUCTóN N.o 316/24 . ACTA N.o 03012024

vlsTo:Quesehacenecesario¡ealizarladifusióndel..CineBajoIaSEstrellas,,a
rcalizarse el24101125 en Las Vegas

CONSIDERANDO:

l. que el proveedor seleccionado se encuentra al día en DGI' BPS y t¡ene RUPE

activo
lf. qué-ñaO¡enAo sido tratado en este Gob¡erno Mun¡c¡pal en sesión ord¡naria número

óáotz¿ de fecha 18 de di;iembre de 2024' se hace necesario d¡ctar el

correspond¡ente acto administrat¡vo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNIGIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1- Autorizar el gasto de hasta $ 13OO IVA incluido (Pesos Uruguayos mil trescientos)' a la

;;;;J-itÁtü éimena ce¿rés 
- 

Báute, Tallei de cartelería v Public¡dad RUT

Eiií,iiia r,jóTii, *i 
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a"-1" difusión para et evento de.cine,bajo tas estrellas a

ál¡zarse en Las.Ve gas el24lO'112025, para Estac¡ón Floresta y Las vegas'

2- Solic¡tar apoyo a la UEP

3- Disponer que el evento se realice en en el cantero de Las Vegas el día 24101/2025

4- Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia

de canelones.

Cecttra '. - r,I ¡¡t ;t ":

5- ln en los archivos oluciones, del Municipio La Floresta
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